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                           Agréguese al expediente la notificación por 

AVISO allegada  por la parte demandante y enviada al señor  

JULIAN ALBERTO GAVIRIA OCAMPO. 

                            No obstante lo anterior se informa al profesional del 

derecho que el señor GAVIRIA OCAMPO compareció a la Secretaría del 

Despacho y allí le fue notificado el auto admisorio de la demanda el 2 de 

febrero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  

Firmado Por:

Suli Mayerli Miranda Herrera

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Santa Rosa De Cabal - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18d0df2ede5d9c3a81484651ba8e94eeb1e9260ceebcc26c3211811987a8e660

Documento generado en 21/02/2023 01:38:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


